
Corte
Constitucional
delecuador

CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D M., 05 de
diciembre de 2016, a las 08H40.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N.° 1937-12-EP, acción extraordinaria
de protección presentada por Jessica Soledad Torres Castillo, en contra de la
resolución de 9 de octubre del 2012, dictada por la Sala de lo Civil de la Corte
Provincial de Justicia de Loja, dentro del juicio especial por convalidación de
sentencia N.° 0575-2012, previo al conocimiento y resolución del Pleno de la Corte
Constitucional.- Notifíquese.-
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CASO Nro. 1937-12-EP

^EÓu"aÍT° PmF tal qUC' Cn la Ciudad de Quit0' alos ^ho días del mes de
t^f-^f^ " n°tÍflCÓ C°n C°PÍa Certifícada de la P™" -ide 05 de diciembre del 2016, ala señora Jessica Soledad Torres Castillo en el
^^OÉg^Éfflte alos JuecesTe latla'de lo
v"í 11par^0rteHProvinrcia, de, Justi™ de Loja, en la casilla constitucional 680;
y, a la Procuraduría General del Estado, en la casilla constitucional 018
conforme constan de los documentos adjuntos.- Lo certifico -
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